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t íé la Nación española y de los Españoles. 
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De los Españoles-' '" 

ART. 6. El amor de la •patria es una de 
™ P^^'^cip'^^'-'s obligaciones de todos los esva­
róles ¡ ij asimismo el ser justos y benéficos. 

Este artículo coiitisue UQ precepto moi'iil, á 
que debieroQ su gran celcbíidad las repúblicas 
de Grecia y Tloma-j y sin cuya virtud se ten­
drían por fabulosos tantos rasgos de heroísmo 
patriótico j que parecen íncreibies d los que no 
sienten en sí la tuerza mágica del amor de la 
patria. La persona poseída de esta virtud es 
necesariamente buen ciudadano ; y no se pue­
de ser buün ciudadano sin la fusticia y beneíi-
cencía que ordena este artículo. - - .-

-'-<3o<>oes— -1 -•':.''* «¿ ,'. 

- • . • . : ; . ^ j~ .r,' GOBIERNO. 

5n este mes se han expsdido varías óude-
íies pof e[ ministerio de Hacienda que me-
íecen atención. i-
, En el i-.° se comunicó al decano del tr i­
bunal supremo de Justicia una orden para que 
ê conozca en él de las terceras instancias de 

. 'os negocios contenciosos sobre diezmos pro­
cedentes de nuevos riegos ó rompimientos de 
tierras incultas, de que conocía la csíinguE-
da cámara de Castilla, por la bula de b. S. 
de 3t de octubre de 1816; usando desde lue­
go de esta atribución por 'no retardar estos 
riegocios entretanto que se impetra y obtie­
ne nuevo breve de S. S. conlirmando e'sta dis-
poí.icion. 

Con la misma fecha se ha ordenado con 
acuerdo de la Junta provisional y cu confor-
i^idsd del decreto de las Cortes' de 4 de ju­
lio de 1811, que para la-provisión de los em-
píeós que vacaren, se prefiera á los emplea­
dos cesantes de las oliciiias suprimidas que fue-
•'"en mas aptos, y que disfruten sueldos mas 
*pi"o:simados al de- los vacantes. ' 

Con'fecha del 2 se ha circulado otra, en 
H îe el Rey conformándose con, los artícu-
*̂ s_ 21 y 22, capítulo i."" de! decreto de las 
Cortes ordinarias de 7 de agosto de 1813 re­
lativo al arreglo de la tesorería general, ha 
'̂̂ -̂uelto que en todas las provincias se impri-

^f- y fije en ios sitios acostumbrados de la ca­
pital al fin de cada mes un estado de los in-
grefos de caudales, y su distribución con cs-
P^^ciílcacion de EUS destinos, á iin de que el 
publico se entere de la legítima inversión de 
ôs caudales de [3 nación. Esta orden y el de-

!ĵ Teto á que se refiere. dimanan del espíritu de 
^^ ConnitucLon en sus artículos 3^1 y •?Í2, 
^"e ordenan se impriman y circulen las cuen-
•*̂ s de la tesorería general y las de tas secreta-
J'Jíis del despacho. Es justísimo y conforme á 
pna Constitución libre que el pueblo sepa la 
jnversion y destino que se da á las contri­
buciones que se te exiye. 
cj^^^. '^^^'^'^ '̂ <=' S íe circulo orden á los ge-
j s políticos para que á los diputados que sean 

'ectos se den todos tos datos y noticias po­

sibles de la riqueza respectiva de su provincia, 
su población y demás instrucciones estadísti­
cas, para que puedan , ilustrar ai Congreso, 
á iin da que se haga el repartimiento de las 
contribuciones con la posible igualdad. ¡Cuán­
tos absurdos é injusticias no se evitarán coa 
esta providencia tan sabia como necesaria! 

Con fecha del 7 se ha.expedido otra, en 
que haciendo mención del decreto de 21 da 
abril, por el cual se mandó fuese libre, de io ­
do derecho la introducción de libros y estam­
pas, se amplía e t̂a exención á la música im­
presa que venga del extrangero. Hs muy be-
Jieficioso sin duda que se introduzcan libros, 
estampas y música sin pagar derechos, por­
que así so facilitan los medios para progresar 
en las ciencias y en el buen gusto de las be-
ihis artes; pero dudamos si esta exención ab­
soluta de derechos perjudicará á nuestras m\~ 
prentas, que diücilmente podrán sostener la 
concurrencia de precios con las extrangeras. 

En otra real orden, fecha del 8 , se dice que 
algunos pueblos por equivocación de concepio 
ó mala inteligencia de Jas nuevas insLÍtuciónes 
se habían apropiado el uso de los montes y 
lincas propias de las encomiendas de los seño­
res Infantes; y que siendo esto una usurpación 
del derecho de propiedad que corresponde á 
sus poseedores, y de la cual pudiera hacerse 
trascendencia á lo que pertenece á la hacienda 
pública, ha mandado S. M., con acuerdo de 
la Junta provisional, que las diputaciones pro­
vinciales, de unión con ios intendentes, pro­
curen desengañar á los pueblos de su error j y 
hagan respetar la propíiídad de tales fmcas. 

Con fecha del 9 se ha expedido circular á 
ios Gefes políticos para que de acuerdo con los 
Intendentes, y oyendo á los Ayuntamientos, 
informan sobre la conocida adhesión á las nue­
vas instituciones y demás calidades morales, 
políticas y civiles de todos los empleados en 
el ramo de Hacienda. Creemos que si las au­
toridades á quien se comete esta circular llenan 
sus intenciones, bastará para que los mas indi­
ferentes al orden actual se esmeren en parecer 
dignos, si no por convicción de espíritu, por 
ínteres particular; de lo que resultará siempre 
utindad á ía causa pública y unanimidad de 
opiniones, y de aquí el mayor bien social, 

ue es la paz y tranquilidad.- • 

E!n la Gaceta del 13 de este mes se ha inser­
tado un suplemento con un artículo de oficio, 
cuyo contenido se reduce á dar noticia al pú^ 
blico, que ios naturales de las provincias de 
Ultramar, residentes en esta corte, y otras 
partes del reino, habían solicitado que se au­
mentase el número-de 30 individuos suplentes 
para representar las provincias de Ultramar, 
designado en el decreto de 2x de marzo de 
este "año para las próximas Cortes; y diferentes,, 
diputados que asistiéronla las últimas Cortes, ó 
que recibieron posteriormente sus poderes, so­
licitaron también set preteridos á los suplentes, 
ó concurrir con ellos á la representación nacio­
nal. El Rey mandó pasar enas dos solicitudes 
á consulta de ta Jmita provisional y del Con­
sejo de Eííado. y se ha conformado con eV pa­
recer de la Junta, por las razones que esta 
explica en su oficio dirigido a! ministcno de 
la Gobernación de Ultramar. ; 

Dice la Junta en su exposición , que ha exa-. 
minado las representacioiies de ¡os naturales y 
diputados de Ultramar, y que nada ha encon­
trado en ellas que no tuviese presente cuando-
propuso á S. M. el medio supletorio de la re­
presentación de aquellos remotos países; y que 
todos los fundamentos de. las representaciones 
estaban reducidos á estos tres puntos: i.° que 
los españoles de Ultramar tienen derecho in- ' ' 
contestal^le á inñuir en las deliberaciones del" 
Congreso.: 2.*̂  que siendo la base de la repte-' 
sentacion nacional setenta mil almas , debe 
dárseles el niímero correspondiente á la pobia- < 
cion de su país: .̂'̂  que no siendo posible l!c-
gueii los diputados para las próximas CórtLS, 
se admira en ellas un número igual de suplen­
tes, contando con los diputados que asistícron^ 
á las últimas. CQrte;s, y que se hallen en Euro­
pa , y con ios que recibieron después sus po­
deres. 

La Junta reconoce la |usticia de los dos.pri- j 
meros puntos, como que se fundan en la igual­
dad de derechos que da la Constitución á los 
españoles de ambos hcinisferios. Y queda solo 
contro.vertible el tercero, esto es, solicitan, 
los americanos el llamamiento ó reposición de 
los diputados propietarios, y el número de su- • 
pientes proporcionado al que creen deben te­
ner aquellas provincias según su población. La 
Junta insiste en que no residen facultades ca 
ella ni en el Rey para aumentar ni disminuir, 
el número de los 30 suplentes; y se funda en 
que no ha debido hacer mas que seguir la re­
gla y ejemplo de lo que se hizo para formar 
las Cortes constituyentes por razones casi idén­
ticas; y que-separarse. d,e Iq.que ya se había 
hecho, hubiera sido erigirse en legisladora y 
arbitra de la representación nacional; y que el 
Rey ni lá Junta no se han propuesto alterar 
en nada los artículos sustancíales de La Cons­
titución sobre elecciones, sino únicamente los 
reglamentarios para la convocación , á causa 
de las extraordinarias circunstancias de la Mo- :. 
narquía. 

Exponían los naturales de Ultramar, que el 
no haberse nombrado en las CrSrtes de C.idiz 
mas que 30 diputados fue porque no se había 
podido determinar el número de población ds 
América, y s e resolvió nombrar un represen­
tante de cada provincia, dejando á jiiícío de 
las audiencias el calificar su número; que se 
ignoraba-entonces el número de los diputados 
que debían venir, y por consiguiente no hubo 
regla cierta para señalar los suplentes; mas que 
ía Junta ha podido cerciorarse del número de 
diputados elegidos en Amárica pava las Cortes 
ordinarias de 1S13 , y del que se volvió á ele­
gir para las de T M ^ . 

, La Junta tacha de mala fe estas observacio­
nes de los naturales de Ultramar; pues las Cor­
tes .no fiiaroñ;el número de diputados por ca­
recer de un censo auténtico de la población de 
aquellos países; y en el mismo caso nos halla­
mos al presente. Y tampoco todas las provin-
gias.de America, como lo suponen los recla-
,mantés, nombraron diputados -pava el año 13 
ni para el T í. Por consiguiente no fue posible 
darles suplentes de los que se ignorabsi; y con­
cederlos á unas provincias V no á otras "huMi-
ra renido graves inconvenientes. Ohí:.erva ad:í-
mas !a Junta , que las víciiitudes de Is '%-iXy'^ 



liacen cam'olar frecuentemente la situación- de 
las prorincias; ni es posible calcular ios efectos 
C[ue hará nuestra muJan/.a de gobierno; in-
Gonveníentes que la exponJaii, si nombraba su­
plentes de todas, á que algunas no quisiesen 
cicspues dar por válidos los actos en-que hu-
biescíi intervenido. 

Los diputados que firman la segunda repre-
senracion solicitan que la representación de 
Uiíramar se componga para las próximas Cor­
tes de Jos diputadas que hubo hasía el ' lo de 
ínayo de 1814, ó que han venido después con 
poderes j agregándoles ademas el número de 
suplentes necesario para llenar el número cor-
respondietite á aquellas provincias. La Junta 
no haíía tampoco fundada esta solicitud, por­
que no se está en el caso prevenido por ía 
Constitución para suplirse la representacien 
con los diputados, anteriores, y porque en­
vuelve contradicción ia pretcnsión de que se 
admitan los anteriores diputados con tos su­
plen íes de los que falten. 

Observa ademas la Junta que eí número de 
los diputados nombrados para las Cortes ante­
riores, y residentes en ia península no podrá 
exceder de 30; supuesto lo cual, no se evita 
el nombramiento de suplentes; y ademas que 
h delicadeza y el decoro no permiten entrar 
en exclusiones que mortíñcan el amor propio 
de algunos de los existentes en la península, 
que firmaron el célebre memorial contra el 
Congreso, como también de otros que por 
•acciones posteriores hayan acaso desmerecido 
aque! carácter, ó de los que habiendo toma-
<io empleos, ó niercedes, 6 prebendas, renun­
ciaron á su calidad de diputados. 

íísras y otras consideraciones persuadieron 
á la Jun:a para decidirse por el nombramien­
to de suplentes, aunque conoce que este medio 
es extraordinario, defectuoro, y que solo lo 
autoriza la necesidad de las circunstancias; 
•eî tas mismas han hecho que se aíropellen to­
aos ¡os obstáculos para dar á los que represen­
tan el derecho de nombrar los representantes 
suplentes, consiituyéudolos en verdaderos elec­
tores y porque no es posible hacerlo de' otro 
modo. 

A esto se reduce la dilatada exposición que 
lia hecho la Junta de las razones que !a deter­
minaron para proponer al Rey la consulta 
coa que se ha conformado, desestimando las 
reclamaciones de los americanos residentes en 
ía península. 

El gefe político de Murcia D. Tomas O-
Donojú ha hecho ui:; discurso elegante y enér­
gico á bs electores de partido de aquella ciu­
dad con el o^'ito de inspirarles la impor­
tancia de las funciones que iban á ciercer. 
Se está en el momento, les dice, de que los 
pueblos vean si los ciudadanos escogidos para 
las altas Sanciones de electores corresponden á 
las esperanzas de sus compatricios. Kl Ínte­
res personal, los pretendidos privilegios de 
las clases, las miras siniestras de la ambición, 
los mane]os tortuosos de la intriga, no pue­
den tener su inñujo funesto cuando se tra­
ta de fi¡ar el destino presente y futuro de 

'las Espaúas. No cree que haya un solo liom-
: brc capaz de hacer traición á lo que la pa­

tria exige de él en estas elecciones, tenien­
do todavía á la vista ei estado miserable en 
que yacíamos, y cümdo aun suena en nues­
tros oídos el ruido de las cadenas que nos 
aherroiaban. 

Se congratula de que en aquella junta de 
electores no hay ninguno que desmerezca el 
concepto que le ha colocado en ella, ni que 
prefiera su ínteres privado al cumplimiento 
de los deberes contraídos con ia patria. ¡Qué 
sublime espectáculo , exclama, á los ojos del 
hombre sensible, que ve en su mano una par­
te considerable de los destinos de la sociedad! 
¡Qué estímulo tan poderoso para eí ciuda­
dano honrado, que contempla en una elección 
acertada recogido el fruto de tantas fatigas, 
de tantos peligros como han arrostrado y 
vencido tos amigos de la virtud 1 

Después se figura un soldndo que desde el 
cenhx) de las filas levanta el grito á los elec­

tores', y les dice: vosotros sois los que mi­
llares de ciudadaiws han designado para la 
delicada misión de elegirnos quien nos repre­
sente en las.deseadas Cortes: mirad que una 
fatal equivocación no nos sumerja en eí abis­
mo á que precipitadamente caminábamos : con­
tad con el amor y, la gratitud de los guerre­
ros de la patria; pero si desgraciadamente nues­
tras esperanzas se desvanecen, entonces la es­
pada que desenvainamos para rescatar los de-
r̂ ::chós de La libertad, será empleada para con­
solidarla. 

Estos acentos de los defensores de la Patria, 
dice ei gefe político, son la expreúon de to­
dos los habitantes de aquella provincia, excep­
tuando unos pocos, á quienes la indulgencia 
con que se les trata dará todavía osadía para 
maquinar clandestinamente contra los intereses 
comunes. 

Y concluye su discurso con estas palabras, 
tomadas de la Junta provisional gubernativa: 
Cerrad el oido d Lis férfidas su^estioiií'S de 
los enemigos del Rei¿ ij del sisiema constitu­
cional. Ni las persuasiones de la autoridad, 
ni la voz del cariño, ni la hipocresía disfra­
zada con el velo santo de la religión, ni el 
afán de alcanzar puestos elevados ^ ni el oro 
corruptor , nada tuerza vuestra planta de la 
senda del bien. Donde desctibrais el mérito 
modesto, la virtud indulgente, el saher sin 
orgullo, la probidad en las acciones y no en 
las palabras, y el amor acendrado d la Pa~ 
Iria, d la Constitución if al Jley, cualquiera 
qne sea su cuna ó sit suerte, allí /¡ay un hom­
bre digno de ser diputado, 

- NOTICIAS EXTRANGEKAS, - . ..' 

RUSIA. 
Petersburgo ^ de abril de 1820. = Mani­

fiesto. •=! "Nos, Alejandro L , por la gracia 
de Dios emperador y autócrata de todas las 
Rusias &c., hacemos saber á todos nuestros 
líeles subditos." 

"Nuestro ñmado hermano el Zesarewitsch 
y gran príncipe Constantino Paulowitsch ha 
dirigido una pericion á nuestra muy amada 
madre la emperatriz Feodorowna, y á nos mis­
mo, llamando nuestra atención sobre su situa­
ción doméstica durante la larga ausencia de su 
esposa Ja gran princesa Ana Feodorowna, ¡a 
cual después de haberse ausentado á países 
extrangeros en el año de 1801 á causa del 
mal estado de su salud, y de no haber vuel­
to á Rusia hasta ahora á unirse con él, ni 
poder volver al país en lo futuro según su 
propia declaración, en cuya consecuencia ha 
indicado el deseo que tiene de disolver ¡a 
unión matrimonial con ella. En consideración 
á esta súplica, con el consentimiento de nues­
tra muy amada madre, hemos pasado este ne­
gocio al santo sínodo para que lo examine; 
el cual, después de pesadas todas las circuns­
tancias y con arreglo á los estatutos de la Igle­
sia, conforme al Rcg. 2) '^'^ Basilio el Mag­
no, ha acordado que el matrimonio del Zc-
sarewirsch y gran príncipe Constantino^ Pau­
lowitsch con la, gran princesa Ana Feodo­
rowna es disoluble, y que le es permitido 
pasar á otras nupcias en caso que así lo de­
see. De todas estas circunstancias hemos com­
prendido que sería un trabajo infructuoso de­
jar subsistir en nuestra familia íinperial la unión 
matrimonial de dos casados separados 1̂9 años 
ha, y sin esperauEa alguna de volver á unir­
se; y por tanto mandamos, dando nuestra 
aprobación con arreglo á los estatutos del san­
to sínodo arriba citados , ponerla en plena 
efecucion, y como tal sea reconocida por to­
das partes. Y teniendo en cousiderncion pa­
ra evitarlos todos los casos que puedan acon­
tecer en ias uniones matrünoniales de los in­
dividuos de la familia Imperial, y cuyas con­
secuencias , si antes no se preveeii y se fiian 
por una ley general, pueden atraer malas In­
teligencias y muy dificultosas, hemos tenido 
á bien para la invariable conservación de la 
dignidad y reposo de la familia imperial y 
de nuestro misnio imperio, añadir ademas para. 

el mejor establecimiento de dicha familia la si­
guiente supletoria, determinación. Siempre que 
un individuo de la familia impenal contrai­
ga matrimonio con persona que no tenga la 
corrcspondklite dignidad, es decir, que no 
pertenezca á la casa de un príncipe reinan­
te , en tal caso el individuo de la familia im­
perial no puede comunicar á la otra parte los 
derechos pertenecientes á los miembros de lâ  
familia imperial, y los hijos de este matrimo­
nio no titn^'n derecho alguno al trono. 

"Comunicamos esta nuestra voluntad á to­
dos los miembros de nuestra familia imperial, 
presentes y venideros , como también á to­
dos nuestros subditos, y Íes imponemos la 
obligación, en virtud del contenido del art. 23' 
del reglamctito coiicerniente á la familia im­
perial, ante el tribunal del Rey de todos los. 
Reyes, á todos y á cada uno á quienes per-. 
tenezca , el tener por santa é irrevocable eter­
namente esta nuestra supletoria de terminad on. 

Dado en nuestra residencia de. S. Peters­
burgo á 2c de marzo, en el año del, naci­
miento de Cristo 1820, de nuestro reinado 
el 20. = El original está firmado por la pro­
pia augusta mano de S. M. Imperial. = Ale-
landro." 

INGLATERRA. 
Londres 2 de maifo. Una escuadrilla espa­

ñola lia llegado á Puerto-Cabello para blo­
quear la isla de ía Margarita: según una ga­
ceta de Caracas, el obispo de Popayan h a ' 
reunido 7© hombres para oponerse á los pro-./ 
grecos de los indepeaüientes: el general Cal-• 
xada quería también marchar contra ellos. 
Paez al frente de 2 5 00 de estos últimos ha-
bja'entrado en Varínas; pero fue rechaza­
do por los realistas coa pérdida de 350 hom-' 
bres, y se retiró á la hh dá Acbaguss. Mo­
nillo ^ realizada su reunión con Morales, sa-; 
ilü de sus líneas coa 6@ españoles para di­
rigirse á Calabozo: el general La-Torre, del 

'mismo ejétcito , 'estaba en Mérida. El gene­
ral Asoategul , del ejército de Bolívar, ha­
bla muerto de enfermedad. El famoso Mac 
Gregor aguardaba en Cabo-Erances un tras­
porte de voluntarios del pusrto de Ambc-
res párá hacer una expedición contra el ist­
mo de Darlen. {Le Censcur). 

Se sabe de Chile que lord Cochrane ha 
renunciado al bloqueo de la costa del Perú, 
y que persigue én alta mar á los buqueST" 
españoles, entre otros á La Prueba, de n^ 
cañones, que salió de Cádiz pocos meses ha. 
[ídem. ) • .•• . i ; . . .̂  

FRASCTA. • •:;;..! .TÍJ^ ab" r-> 
En la Cámara de los Pares á 22 de abril, 

el duque de Levls, que fue quien había pre­
sentado la proposición de \2. fundación de ma-
ijorazgos sin títulos honoríficos, la explanó di­
ciendo que era dificü reducirse á no tratar con 
alguna extensión un asunto que estaba ligado 
con la prosperidad de la agricultura, el ínte­
res de muchas familias, y altas consideracio­
nes del orden soda!; pues no se trataba solo 
de quitar estorbos por los buenos .efectos de 
la abolición de la aubana , como algunos lo; 
habían creído, sino de ver como la institución 
de mayorazgos podía modiíícarse de manera 
que todo propietario fra-nces dlsíruíase de su& 
ventajas, hasta ahora reservadas á la riqueza 
unida al crédito. En una medida de orden y 
de conservación nadie debe ver aigun fin se­
creto de hacer revivir una clase de privilegia­
dos, ni la intención odiosa de establecer una 
aristocracia opresiva. Por,el contrario quiere 
que se haga general y común una ventaja-pre- • 
ciosa; y si alguno se obstina en considerar los 
mayorazgos como un privilegio, dir.í que lo 
que pide es que todos los padres de íamÜia 
sean privilegiados, al modo que en una pro­
vincia de España todos ios ciudadanos son 
nobles. 

Elabla del designio de Bonaparte en la reno-
.vacion de mayortizeos, quien se oponía á to ­
do lo que podia dar á los propietarios una 
e-KÍstencia personal independiente de la auto­
ridad , y de quién no podia esperarse una ins­
trucción cuya principal ventaja es perpetuar 
en todas lr.s classs dé la sociedad la qonside-



• ración de las familias, que es una Je las mas 
firmes garantías de ¡a libertad, iísie defecto 

^̂  pudiera disculparse en un tiempo en que pre-
•valeciai! doctfinas falsas sobre la división de 

^ las tierras: creyóse útil repartir las tierras co-
muuaies en parteciilas: al principio los etec-

- tos parecían ¡ustiñcar esta teoría: las ti^fras 
nuevas dieron abundantes cosechas; se aumentó 
ei caserío de los lugares, se lucieron casamien­
tos precoces, y Ja población tuvo mucho au-

, inento: al lado de esto se vieron otros incon-
• Venientes que el proponente omite por sabi­

dos : desea llamar la atención sobre que el tér-
îiino de la subdivisión de las tierras ha pa-

^do de sus límites, y existen las causas, para 
^'•}^ &iga todavía, por la división de la pro­
piedad entre los hijos del que mucre, y por 

. el modo de hacerse esta división; de manera 
que llegan ya á ser las partes de un solo es-

• íñda!: de ahí resulta mucho terreno perdido 
^n linderos y en sendas; querellas, pieitos y 
^'Jicukades para la labor; de suerte que á ve-
^ ŝ no puede emplearse el arado', y hay que 
Usar de! azadón ; faltan las caballerías , los 
Soonos y los pastos; no hay comparación ea-
*fe este ou!tivo miserable, y el del labrador 
^̂ L-o é industrioso: las verdaderas causas del 

-• ^icremcnto de los productos rurales cree el 
proponente que son la aplicación de las cien­
cias exactas de la agricultura: la supresión de 
•*<̂s barbechos, y el hábito de economía y vi-
guancia de los propietarios, quienes no se con-
"^n_á administradores &c., dice que seria mas 
Tapido el incremento de las riquezas terríto-
^líiles sin el impuesto sobre las tierras, y sín 
líigran subdivisión de ellas; y expone !as ven-

"• ;̂ ja£ de [as heredades de cierta extensión. 
^ Considera después e! inílujo que tiene el ob­
jeto de su proposición para afirmar el gobierno 
^í-'presentativo. En cerca de 30. millones de ha­
bitantes no hay loc© electores; porque la ley 
^0 admite á los que no pagan mas de 300 
itancos de contribución, fundada en no hallar 
^" las clases que gozan de inferior renta unas 
garantías suñcientes por sus luces y su inde-
P^Qdencia: la prudencia lo pedia así, pero 
,*̂ '̂ '̂ £ndria que se aumentase ei número de cíu-

*^ í̂í'inos que tuvs< 
tas ^ 

^uhdEvision de ías tierras, la cual es una es' 
P'̂ cie de mortalidad política. Así pues este mal, 
.í^e ataca la representación nacional, pide re-

• ̂ «ledio. ^ 
•[̂ rata luego de los inconvenientes del aumen-

V̂  intempestivo que toma la población, cuan-
. p_sa[e de sus límites naturales por esa subdi-

•;- . i-!on de tierras: esta cuestión es de iomas im-
..Portaitte en economía polírica. fface poco que 
,-, finaban esas preocupaciones absurdas, que na-
• ]̂ jan consistir la fuerza de los pueblos solo en 

^̂  numero de individuos: la codicia de los unos 
'̂••'a en esta propagación un aumento de ma-

., tei'ia contribuyente ; el despotismo de lo~ 
'Otíos veia el aumento de tos e¡ércÍLos. Eí es-
t'fdio de la estadística, ayudado del racioci-

•..-nio , ha probado que los casamientos sín se­
guridad de los medios de alimentar las f-ami-

: . ^̂ s , dan hijos débiles , mal sanos , que mue-
•̂ - icín de corta edad , sin servir de mas su pre-

• -^"cia elimer-a que de aumentar la miseria á¿ 
^ s padres con los desórdenes y vicios qu. 
í'ae Consigo.- Tales uniones imprudentes î oi: 
^ consecuencias inevitables de esa excestv;: 

• I r ^̂ ~̂ --Íoî  lie tierras. - Sigue el proponenti. 
j^^^psrando los efectos del cukivo en grande 
-p '̂  si de parteciilas pequeñas; y observa qu-. 

^ —i^ '[egando á este punto el terreno es comt. 
. r^í^dido para proveer las ciudades. No pue-
i v^^ compararse (os terrenos %'srgenas del Nue-
'^9 ^Xinió 6 de la Rusia con los campos cul-

jvados de antiguo : ni el repartimiento de 
'' ..'t^^^^s *isbe hacerse á hombres sin fondos &c.- t 

*ntra Juego en la parte del remedio del mal | 
- S^^ ^^ presentado , y desde luego aparta á 

,, ...>í^ ^^¿o J'OS medios que se emplearon en la 
precia, y dice que se debe autorizar ía for-

- «^acion de mayorazgos de ía porción de bie-
¡i? ^^ *!"" ^^'^^ propietario puede disponer 
^«remente. «No lo dudéis, añadió, cada ca-

m- ^ * ^^ familia ; que -goza de ios derechos 

que tuviesen las condiciones prescri-
tíis por ¡̂  carta , y á esto se opone la grau 

í políticos , querrá conservar i los suyos esta 
I pivrogaiiva honrosa , y hará Jos mayores es-

.ueizüi para fundar un electorado hereditario 
; Y ^vosotros mismos , señores, no tendríais h 
ambición laudable de asegurar á un hijo seaux> 
üo, ó á uíi sobrino y á sus descendientes" ,̂ el 
derecho de elegir, y acaso de ser elegido.>"-
iNü cree posible hallar mas fuerte garantía pa­
ra la estabilidad de las institucioiies, ni una 
prenda mas solida de seguridad para el orden 
iocial , que una gerarquia de propiedades in-
du'isibies , estacionarias en las íamilias. Con­
cluye pidiendo que se considere primero el es­
pectáculo que presentaría la Francia si no se 
jnodilicase la legislación que provoca la subdi­
visión de tierras. Antes de 20 años la pobla­
ción que es ahora de 30 millones llegaría á 40. 
La proporción de los muchachos con eí nu­
mero total seria exorbitante j lo que en el día 
se sabe que es la señal mas cierta de miseria. 
Al mismo tiempo eí número de elegibles baja­
ría de doce mil, que es hoy á í mil; y proba­
blemente no habría en toda la Francia mas que 
40 mil electores , es decir, uno por mil indi­
viduos. Pero si se permiten los mayorazgos á' 
todos los propietarios se contendrá la pobla­
ción en los términos convenientes , y en los 
mtsmos 20 años se aumentaría el número de 
cligibles, y se reduciría el impuesto territo­
rial. Por todo lo cual cree que se suplique al 
lí-ey &c. -̂  r u 

París s de mayo. S. E. el cardenal Mattei, 
obispo de Ostia, deán del Sacro Colegio, ha 
muerto en Roma en 27 de abril á la edad de 
76 años. 

Escriben de Ñapóles el 17 de abril que ha 
cesado casi enteramente la erupción del Vesu­
bio. El Rey continúa en Sessa, donde regular­
mente asiste á ¡os ejercicios militares de las 
tropas reunidas en eí campo de instrucción. 

£n 28 de abril se echó al agua en Loríent 
una nueva fragata llamada l'Astrie. 

Según cartas de Francfort las conferencias de 
Viena están concluidas. A principios de mayo 
partirá el emperador para Praga, y el 9 ie se­
guirá el príncipe de Metternich. = La comi­
sión milirar va á reunirse al punto para volver 
i tomar sus eternas discusíonjís. Sin duda se 
cuenta con una paz duradera, y no hay por 
qué apresurarse. = La Prusia hace una reduc­
ción considerable en su ejército, el cual hasta 
ahora absorvia los dos' tercios de sus rentas: 
900 oficiales han sido reducidos á medio suel­
do : grají número de generales quedan solo con 
1500 escudos: ía economía mas severa reinará 
en todas las partes de la administración, ex­
cepto tal vez en la diplom.ttica : todo ello es 
i-esultado de la convicción general de que las 
cosas no podían ir adelante bajo el pie en que 
iban. Nada se ha mudado en el sistema pohti-
co de la corte de Bel^in. En el gran ducado 
de DarmstaJt hay varios distritos que no quie­
ren concurrir á las elecciones de dipuiados. 
X̂ or lo demás se goza déla mayor tranquiaiad 
^n todos los puntos de la Contederacion, ara-
cias^al saludable régimen de Carlsbad. 

El diá 3 se celebre) el aniversario de la en­
trada de S. M. en Paris, 

En las tres Comunes de Porge, Lege y Lan-
dernos, departamento de las Laudas, han muer­
to 12730 de ganado lanar, sín contar un nú­
mero considerable de corderos que han pereci-
.io por falta de leche.. También las' cabras han 
padecido .mucho. Esta horrible mortandad pro­
viene de la falta de pastos á causa de las fuer­
tes heladas del invierno. 

Según el censo oítcial publicado en Ñapóles, 
la población de aquellos. Estados sín la Sicilia 
era á Jines de diciembre último de i,ooó88'í 
individuos, de los cuales 333528 pertenecían 
á la capital. 

NOTICIAS .NACIONALES. 

Málaga. La Constitución de la Monarquía 
española, de acuerdo con la razón y ia reli­
gión, imponen á todos los que la han jurado 
el santo deber de la justicia y de la beneiícen-
cia.. Imparciales nosotros é inilexíbles cojno 
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la ley, al paso que condenaremos á los que, 
enemigos de Dios, por perjuros, y de sus con­
ciudadanos por asesinos, manifestaremos con 
placer la inocencia de los que calumniados, 
porque algunos del cuerpo á que pertenecen 
sean périidos, y envueltos injustamente cou es­
tos por los que intentan hacer odiosos aun á 
los cuerpos mas respetables, se dirijan á noso- • 
tros para presentarse á la nación entera ÍÍEII- : 
píos de toda tacha. [Es tan dulce al hombre-
bueno hallar inocentei!!! El cabildo de la san­
ta iglesia catedral de Málaga se encuentra en.-
estc caso, y nos prestamos gustosos á publicar. 
el siguiente papel íjupreso en aquella ciudad 
en casa de D. Francisco Martínez de Aguilar. 
El sugeto que nos ha comunicado dicho papel 
generoso y cristiano nos indicó al mismo tiem­
po temores de que no se haya recibido en el 
ministerio de ía Gobernación el acta del jura­
mento prestado por aquel señor obispo y ca­
bildo en 4 de abril, de la que se remitió otra 
al gefc político de Granada, como le ha es­
crito el deán de aquella santa iglesia. Sin me-, 
ternos en el examen de la certera de los he-. 
chos referidos bajo la íinna del sugeto que los-
contó, copiaremos el papel htcralmente, limi--
fándonos á prevenir á todos los honrados es--
pañoles que, si damos entrada franca sin exa­
men y crítica juiciosa y cristiana á la sangrien­
ta sátira y atroz calumnia , perecerá el estado, 
porque sin virtudes ninguna sociedad ha po­
dido subsistir. Castigúese severamente á los 
malos, clámese contra ellos, y aun, sí pareee, 
no se les tenga misericordia en el juicio á que 
sean compelidos; mas ¿por qué no se ha de 
respetar el honor , la opinión y la verdad •" 
¿Por qué se ha de formar el negro empeño 
de creer á los hombres criminales sín mas da­
tos que suposiciones arbitrarias y conjeturas 
débiles, ridiculas y pueriles? Ei^pañoles, defen­
damos los derechos de la justicia y de la ver­
dad ; purguemos generosamente nuestro áni­
mo del mal grande de la detracción y la im­
postura ; seamos justos, y recordemos que sí 
para despojar al hombre de la propiedad real 
que disfruta, si para desposeerle de la capa 
qu2 le cubre, no basta decir que no es suya, 
ó que es robada, y las leyes acuerdan lo que 
debe hacerse, y practicarse, ¿cuánto mas exi­
ge la legislación. di%'ina y humana? ;cuánta 
mas circunspección necesitvi el honrado ciuda­
dano español para pronunciarse contra otro á 
quien quiere destrozar y asesinar, diciendo in­
consideradamente, ó con malicia , lo que ó de­
be callarse ó decirse con pruebas: Concluyamos 
adviríiendo que el producto de la calumnia es 
la perturbación de los ánimos, y auiuentar el 
numero de enemigos interiores que desgarren 
las entrañas á la madre patria ; aniquilen las 
virtudes, y conviertan á los hombres justos y 
laboriosos en seres sombríos é índifer;:nre á la 
suerte de sus semejantes ingratos... El mani-
¡íesto dice así: 

"Eí cabildo de la santa iglesia catedral de 
Málaga ha visto en el diario constitucional de 
Barcelona del domingo 2 de este mes la carta 
dirigida desde la misma, con fecha 19 de mar­
zo, en que el autor , participando las noveda­
des que ocurrieron el día anterior, manifiesta 
no liaber duda de una contra-revolución trama­
da por el clero, para la cual se decía que los 
canoaigos habían dado 2í© duros, asegurandi> 
como cierto, que ios írailes y curas , bien ar­
mados , juntos con los guardas, andaban por las 
calles gritando viva el Rey y muera la Cons-
tirucioa; que fueron á ver si podían forzar las 
puertas de- las cárceles para armar ios delin­
cuentes; que la dicha fue haber tropa y mucho 
paisanage decidido; que la banda sagrada fufe 
disipada , cogiéndose seís canónigos y nueve 
guardas que quisieron colgar en los faroles in­
mediatamente; pero que hubo suspensión paira 
averiguar mas. 

No extraña el cabildo que haya hombres in­
ventores de hechos calumniosos, de cuya no­
toria falsedad sea testigo un pueblo dt óoS) al­
mas para conmover y extraviar la opinión eñ 
ios de afuera : estas son maquinaciones inuy 
comunes de ¡os enemigos del orden: ni se ocu'-
paria en desmentirlos, descansando en el estrié 
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monioda su coiiiítJct'í'f |íér'o maacífíado'mlio-, 
nor i'la. fan de toda la nación y üe' los países 
cxcrangeros con la nota de pci'turbadoT de la 
tranquiíidad pública, compi-oníerida por esta 
calumnia [a sañEÍdad de SÜ esrsdo, cxpiiísto'á' 
la censui-a de los hombres de hicii q^iK^rcpruo-
bao justamente unos procedhr.iciitos' 2gírnO> del 
espirita de pa^ propio ¿2 los ministvos del 
Santuario, y entregado á. la severa"é inconse-
cuente crítica de los rñenos delicados' en ¿abe-
rir las clases enteras del. estado pot los 'defec­
tos de algunos individuos, es un debéi' suyo 
muy sagrado deshacer esfe malicioso 'aítíilcio, 
manifestando al público que es fabo no sola­
mente .el repartimiento de los 2)3 duros', süio. 
también que el cabildo haya reñido esté pro­
yecto escandalóío; füíso'que los frailes y ^curas 
armados anduviesen gritando ^lor las. Calles; 
falsa la especie de que-sé'acercaron í fdfí'.r-.r las 
cárceles, y falsa la dispersión y ia prisión.de 
los seis canónigos-, y que estos crímenes hor­
ribles y este arresto de los íudlviduos' del ca-

' bÜdo existieron únicamente en la ímaíJÍnacion 
del autor de la carta, que después de haber 
visto disipada en la noche del 17 de marzo la 
pequeña y momentánea alteración en que no 
se mezcló individuo alguno del clero secular y 

I regular, ha tenido, la osadía de comiquear esta 
. noticia con el fin perverso de hacer odiosa una 

clase tan benemérita , suponiendo alboroto y 
contra-revoiucion el día T8, que gomaba el puc-

• blo de la mayor tranquilidad. -•- -
.El Cabildo está seguro de qne-'su exposición 

- no' será contradicha por su calumniador, asi 
. como'éste debe estarlo de que el cabildo' mis­

ino, tan Heno de honor como de religión, le­
jos de intentar descubrirlo y revelar su' nom­
bre, cuya averiguación es muy tácit, lo de;á 

• envuelto en los remordnnientos de sú concien-
, cia, le perdona de buena gana la atrocidad de 

su, injaría, y ruega al Señor lo colme de ben-
- diciones y le inspire sentimientos de modera-
- cioii, de cordura, y de caridad cristiana; es­

perando a! mismo tiempo que ías personas 
amantes del orden á quienes llegue este im­
preso tendrán la bondad de disponer se inserte 

• ,en ios papeles públicos para- qne el cabildo re-
'Cupere su buen nombre y su reputación entre 
aquellos que fundados en la noticia esparcidsi 
por el diarista , puedan haber dudado de su 
•conducta." 

Málaga 29 de abril de i830.=:Juan Anto-
- nio Jiménez Pérez, arcediano de Vcle%,. pre-

•sídente.=Juan Feliz Calvo, canonigo.=Manüel 
.EH^lde, can(5nigo-=M!gucl de Armida y Ri-
,vero , canónigo magistral.=José Anfclmo de 
•Ortuzar, canónigo-=José María Llera, cano-
.nigo.=:Esteban Rodríguez, canónigó.=:Cárío5 

. ;.Mar¡n, canónigo. = Juan José Bonel y Orbe, 
canónigo doctoral, secretario. 

,_ :,^ ^ V A R I E D A D E S . ; ' : ; . ^ ^ ' ^ ^ ; - - - | 

" ' ' " " " ' " A LOS ELECTORES. .; Í J J Í ^ Í ' M i 

En vuestras manos, señores, sé liana" el 
destino de la Patria : si elegís diputados dig-

.nos de su alta representación, causareis sU' 

.felicidad: si los elegis incapaces ó malévolos, 
Ja expondréis á los horrores de ia guerra cí-

,-vil. Muy delicado es el desempeño de vues-
.efro cargo, pero no es imposible desempeñar-
.-Jo con acierto. Escuchad ía opinión pública, 

,.yj elia os designará la morada: humilde pue-
.de ser y retirada del hombre de bien, del 
ciudadano modesto é ilustrado, del cfue en 
.ias crisis pasadas, ageno de parcialidades, y 
^solo atento al bíen general, sostuvo siempre 
-los mismos principios de moderación, tole­
rancia y beneficencia ; del que en tiempos 
de agitaciones y turbulencias, y bajo el ce­
ntro de. hierro de la arbitrariedad, conservo 
intacta su pureza, y procuró á los deinas 
eí bien que se hallaba' i sus alcances; del 
hombre fuerte, en lin, virtuoso y sabio, ca­
paz de sostener y dirigir con mano vigoro­
sa los pasos vacilantes de nuestra Conítitu-
cion naciente, hasta que adquiera la consis­
tencia de su virilidad. No nos sobran, á la 

;verdad,.:personas dotadas de tanta perfecciónj 

pcírq^ie' do'ce aiíós "de convulsiones poííticas, 
de proscripciones, odios, venganzas encar­
nizadas, y reacciones inipiacablcs, mas han 
s idqá proposito para desmoralizar á ía pro­
bidad-' m%ma,'qué pava" cfear Catones'. Mas 
con tódó ño sé bailará parte alguna del estado 
adond^'no se encuentren personas dignas de !a 
cóijlianzíí'pública. Mirad sin embargo con des-
conííanza aquellas clases privilegiadas, que exis­
ten ais'ladas y como foniíando un pueblo dis-
liirro, ¿11' medio del pueblo, con cuyos in­
tereses stie'cn andar ¿t]''oposición, y que siem­
pre sostienen pretensiones, y ansia de ex-
cepcfóTies y" prerrogativas. Observad lo que 
frec;;ie'ñtcfhei1í:e sucedía 'en nuestras antiguas 
Cortés • con los cuerpos poderosos, cuando 
soló trataban de eiudí'r las leyes que les'per-
¡udicab'añ, conturbando."para ello el orden 
de la .só'c'iedad. ' - ' '" ''," ; "'• ' 

La Constimcion ha prevenido estos perjui-
clos, haciéndonos á todos'igualmente capa­
ces 'de elegir, y ser elegidos; no'dompí:eli­
diendo en esta genet-ilidad á ks clases 'pri­
vilegiadas' de nobles, como nobles, ni de 
ciero, como clero , sino como ciudadanos 
iguales eíi derechos' á todos los demás ciu­
dadanos , y solo. dÍgno"s de sentarse entre los 
representantes del pueblo, cuando su ihéj-iro 
personal les haga merecedores de este honor. 

Los artículos 95 y 97 de ía Constimcion 
excluyen, de! derecho dp poder ser ' diputa­
do á los ministros,' consejeros de estado, 
servidores.de la. casa red, y los empleados 
de! 'gobierno en " representación de la pro­
vincia donde tienen.su cargo: el eí^píritu 
de esta, excepción no es otrO que eí de ale­
jar la -rrtliuencía ministerial, y conservar Ja 
separación que debe 'Siempre haber de los 
dos poderes legislativo y' ejecutivo. Aunque 
todos fes demás dependientes del gobierno 
quedan habilitados para ser elegidos, deben 
ser calificadas con escrupulosidad y cierta es­
pecie de desconfianza las calidades, que ¡es 
recomienden , pues dependiendo su fortuna 
y adeiíintamientos del poder ejecutivo , es 
necesaria una virtud á toda prueba , para 
no ceder á su inñuencla. 

La Constitución en fin, señores electores, 
se halla restablecida por los heroicos esfuer-
ííos dcLejercíío;, por el espontáneo consen­
timiento de un Rey bondadoso, que se pres­
ta con docilidad á los buenos consejos, y por 
Él entusiasmo de la nación que suspiraba por 
sú redención: mas nada ó poco se habría 
hecho todavía, sí los diputados que habéis 
de elegir, y que haii''de- trabajar para ci­
mentar con ias leyes, que derivan de, sus 
principios , no se bailasen poseídos de vues­
tros' mismos sentimientos patrióticos , para 
cooperar' ardientemente á completar la gran­
de obra de nuestra regeneración política, que 
liará inmortal el nombre español , servirá 
de emulación y ejemplo a! mundo civiliza­
do, y procurará á la nacíon la 'uníca feli­
cidad'de que es capaz ia naturaleza huma­
na : buenas leyes; y con ellas paz y abun­
dancia. • - ' ^ .. • 
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~P^*-,^54'f" I M P R E S O S . 

Manifieslv de las provincias de Venezuela á 
todas las naciones civilizadas de la Eu­
ropa. {Se halla impresa i| de venta en la 
librería de Gila, calle de las Carretas.) 

Los leales habitantes de aquella parte de la 
América se apresuran á manifestar a! mundo 
todo, que cuando Simón Bolívar, gefe de la 
rebelión de aquellas provincias, ha dicho á las 
naciones extrangeras que el nuevo Congreso 
que acaba de reunir en Giíayana, es el voto 
libre y general de VencKuela, ha faltado á Ja 
verdad', y ha cometido una calumnia atfoz 
contra su patria natal. 

^ Los ayuntamientos, las diputaciones muni­
cipales y los cabildos de indios reunidos to­
man la voz de las ciudades, villas y pueblos 
de aquel hermoso departamento para 'rechazar 
las imposturas de BoHvar y sus secua«cí\"y 

para probar hasta dónde liega la audacia de' 
este caudillo fementido, presentan la histo­
ria de la desastrosa revolución en que se han" 
visto y aun se ven envueltos varios pueblos de' 
aquel distrito desde 19 de abril de 1810 en' 
que alzó el grito el grupo de facciosos que 
abrigaba en su seno la capital de Caracas. 

Creemos exacta la relación de los hechos,-
pues corresponden á las que hemos recogido' 
para describir la historia de la revolución dS' 
esta parte de América. En compendio se ven 
rectificados los asertos de nuestro núm.^, 4." por 
la chisiJÍcacion que los autores del manifiesto' 
hacen con oportunidad entre los autores de la' 
revolución, que son los menos, y entre los pa­
cíficos habitantes que son los mas. 

V ;.;•.' i ••Madrid iS de maifa. 
Hoy se ha publicado por el Gefe superior 

Político de esta pj^vincia el aviso siguiente. 
Do?i Miguel Gayoso Mendoza, Lernus y 

Valcarce, poseedor de la casa de JiiiMa-
nes y Gr¿T,-ide de 'España de primera cía-. 
se y Gentil-liomhre de Cámara .de 5. 3 / . 

. con ejercicio j i¿ Gefe Político superior de 
• la prú-oincia de Madrid. 

jíCiudadanos: la obediencia á las leyes y t\ 
respeto á la Constitución de! Estado .son.los 
caracteres que distinguen á los bueno.s ciuda-; 
danos i y son al mismo tiempo la garantía de 
la libertad civil, y la salvaguardia de los dere­
chos individuales. Kadie , sea individuo ó re­
unión ,• tiene derecho de invocar.falsamente el 
nombre del pueblo , ofendiendo su sensatez y 
reposo, sin conocimiento de la Junta provi­
sional , Ayuntíimlento o Dípuiücion provincial, 
y en los 'términos que la ley lo permite. Este 
exceso se ha cometido , coníravíniendo á lo 
expreso terminantemente' en la Constitución, 
porque es contrario á !a seguridad Individual 
y al orden público. Las autoridades consll-
íuidas no lo tolerarán , y para impcdirlq tíe- : 
nen.en su apoyo la fuerza destinada por la Le / • 
á conservar el orden público , la autoridad 
santa de las leyes, y el apoyo de todos Ic^ 
buenos ciudadanos; y- seria muy sensible .que 
en dias de tanta gloria las autoridades cncár- ' 
gadas de la observancia de las leyes tuviesen 
que hacer uso de la autondad que ellas Ie.s 
confieren, Madrid T8 de mayo de i82o.'=EÍ ' 
Gefe Político de la provincia de Madrid." . .. -; 

El gobierno se ha visto precisadla á mñní-
festar aP heroico pueblo de Madrid' la nece­
sidad en que se ha visto de reprimir e! -.^^^ 
ceso que se ha cometido,-atribuyéndole de­
litos que íon incompatibles con,su respetuo-
ia obediencia á las leyes. Aunque por nues­
tra Constitución tiene iodo ciudadano el de­
recho de representar, no le tiene, ni tamr 
poco reunión alguna , para tomar la voz d^l 
pueblo. , 

ISÍañana en este periódico se insertará IKÍ 
íscurso del Diario de Parcelona de 28 de" 
bril último , sobre los perjuicios y miiídades . 
ue pueden traer bs reuniones pattióücas'..-'; . 

En ¡a noche del 17 llegó á e t̂a heroica capi­
tal el Excmo. Sr. Ministro de la Gubernacio» 
de laPenínsuIa.D. Agustín Arguelles. '; ;'-;¿ ' 

TEATROS. • 

CRUZ. El hombre de la Selva Ne^ra,.'^ 
Picaro honrado f drama en 3 actos, adornado 
de todo su correspondiente aparato; baile in­
gles y saínete."A las tí. = Entrada de ano­
che 1249 rs.. • L 

l'iiftícTPE. El Diablo Predicador ^ comedí» 
en tres actos, adornada de decoraciones, trans­
formaciones nuevas , y demás aparato teatral-
Bolero y saínete. A las 8. Entrada de ano" 
che ^743 5̂ '̂ . , • .• -^ .. 

"Nota. En seguida de esta* función se ejecu- • 
tara la ópera en 2 actos titulada MíarcQ.'-Ant.^" 
nio ij la\ Modista.. • • :-• • '-.• -. 
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